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RESOLUCIÓN EXE.NTA I:f: . .N~ 11 u 
SANTIAGO, 

2 6 MAR. 2015 
VISTO: 

Lo dispuesto en los artículos S y siguientes del DFL N° 1, de 2005, de Salud; los 
artículos 24, 25, 6 de la Ley N° 9.966; artículos 24, 25, 26 y 27 del Decreto Supremo N° 
136, de 2005, Salud; la Ci cular IF/N° 77, de 2008 que aprobó el Compendio de 
Normas Admin tivas en Mat ia de Beneficios, la Circular IF/N°131, de 30 de Julio de 
2010 que aprob el Compendio e Normas Administrativas en Materia de Procedimientos, 
ambas de esta perintendenci de Salud; la Resolución SS/N° 106, de 27 de octubre de 
2014, de la Su rintendencia de Salud; la Resolución N° 1600, de 2008, de la Contraloría 
General de la Re blica, y 

CONSIDERAN 

l. 

2. 

erdo a lo presc ito en el artículo 115 del DFL N° 1, de 2005, de Salud, es 
Superinten encía velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos 
referidas al égimen de Garantías Explícitas en Salud (GES). 

Que la Ley artículo 24 establece la obligación de los prestadores de 
salud de i rmar tanto a us pacientes beneficiarios del Fondo Nacional de Salud 
(FONASA) a los de la Isapres, que tienen derecho a las Garantías Explícitas en 
Salud adas por el Ré imen, en la forma, oportunidad y condiciones que para 
dichos efe!c~c>s establece el eglamento. 

3. Que de a to en los artículos 24 y 25 del Decreto Supremo N° 136, 
de 2005, rida obligación comprende el deber de informar a los 
beneficia la confirmaci n del diagnóstico de alguno de los problemas de salud 
contenidos n las GES, el omento a partir del cual tienen derecho a tales garantías, 
y que para tener derecho las prestaciones garantizadas deben atenderse a través 
de la Red Prestadores e les corresponda, debiendo dejar constancia escrita de 
ello confo e a las instrucc ones qüe fije la Superintendencia de Salud. 

4. Que al ficio Circular IF/N° 60, de 2005 y Circular IF/N° 57, de 
2007, publ rio Oficial con fecha 27 de noviembre de 2007, esta 
Superinten encia impartió las mencionadas instrucciones;1 estableciendo el uso 
obligatorio 1 "Formulario de Constancia de Información al Paciente GES", que se 
encuentra disponible en la página web institucional de este Organismo 
(www.supe salud.gob.cl) con los ajustes introducidos por las Circulares IF/N° 142, 
de 2011, I /N° 194, de 013 e IF/N° 227, de 2014. Excepcionalmente, y sólo 
respecto los problema de salud "Infección Respiratoria Aguda (IRA) baja de 
manejo am ulatorio ~n me ores de S años" y "Urgencia Odontológica Ambulatoria", 
se autori a los presta ores de salud que otorgan atenciones de urgencia, 
reemplazar "Formulario e Constancia de Información al Paciente GES", por el uso 
del "Dato d Atención de rgencia (DAU)", utilizado por los servicios públicos, o el 
documento e atención de urgencia homologado para tales efectos en los servicios 
privados, 1 que en todo caso, y de conformidad con lo dispuesto en la Circular 
IF/N° 195, de 2013, de en contener toda la información del "Formulario de 
Constancia e Información al Paciente GES", y regirse por las mismas instrucciones 



establecidas para dicho formulario. Adicionalment , todas estas instrucciones se 
encuentran incorporadas al Título IV "Normas E eciales para restadores", del 
Capítulo VI "De las Garantías Explícitas en Salud ES", del Comp ndio de Normas 
Administrativas en Materia de Beneficios, disponi le en la pági a web de esta 
Superintendencia. 

5. Que en este contexto, el día 21 de octubre de 20 , se realizó una fiscalización al 
prestador de salud "Clínica del Maule", destinada verificar el cu plimiento de la 
obligación de informar sobre el derecho a las GE a toda persa a a quien se le 
diagnostica una patología o condición de salud am arada por dich s garantías. En 
dicha inspección, y sobre una muestra de 20 casos evisados, se pu o constatar que 
en 9 de ellos el citado prestador no dejó constanci del cumplimie to de la referida 
obligación, en los términos instruidos por esta Super tendencia. 

6. Que mediante Oficio Ordinario IF/N° 8010, de 27 d noviembre de 014, se formuló 
cargo al Gerente General de la Clínica del Maule, po incumplimient de la obligación 

7. 

de dejar constancia de la notificación al paciente GE 

Que notificado el citado Oficio Ordinario, la 
representación la Clínica del Maule, evacuó sus dese 
con fecha 22 de diciembre de 2014, en los que re 
de la obligación de dejar constancia de la notificad' 
de subir al sistema al sistema el documento que lo 
una falencia que presenten todos los servicios de e 
cuales no se cumple con la obligación. 

Finalmente informa las medidas adoptadas. 

ra. Clarisa A ala Arenas en 
rgos mediante arta presentada 
nace un incumplimiento parcial 
del paciente ES, en la acción 

redite. Sin em argo, esta no es 
a Clínica y ya an detectado en 

8. Que, los descargos formulados no tienen el mérit de desvirtuar la irregularidad 
cometida por la Clínica del Maule, debido a que las explicaciones e tregadas por su 
Gerente no resultan suficientes para excusar los incu plimientos rep esentados. 

9. Que desde ya, es la propia Gerente de la entida 
efectivamente al momento de la fiscalización, de 1 

encontró la constancia de la notificación en 11 d 
suficiente que la excuse. 

infractora qui n reconoce que 
casos revisad s solamente se 
ellos, sin dar una explicación 

10. Que, en relación a las medidas que señala haber doptado con 1 fin de que los 
hechos representados no vuelvan a ocurrir, cabe te er presente qu constituye una 
obligación permanente para los prestadores el imp mentar todas as medidas que 
estimen necesarias, adecuadas e idóneas para pod dar estricto e mplimiento a la 
notificación de las patologías GES. Por lo tanto, la adopción o im lementación de 
medidas no es un hecho que en sí mismo pueda exi ir o atenuar 1 responsabilidad 
del prestador frente a la inobservancia de la normati a, sino que ell debe traducirse 
en resultados concretos, que den cuenta de una efec iva observancia de la norma. 

11. Que respecto de los incumplimientos detectados, e debe tener resente que la 
notificación al paciente GES, tiene por objeto que los beneficiarios puedan acceder de 
manera informada a los beneficios a que tiene derecho, pu iendo exigir el 
cumplimiento de la garantía de oportunidad que el R gimen contemp a. 

12. Que, en relación con el prestador Clínica del Maule, 
proceso de fiscalización verificado en la materia 
prestador fue amonestado por haber incurrido e 
notificación GES, según da cuenta la Resolución 
diciembre de 2013, por un 55% de incumplimiento 
evaluados. 

be señalar qu en el marco del 
durante el a o 2013, dicho 
incumplimient del deber de 

Exenta IF/N° 22, de 19 de 
obre una mue tra de 20 casos 

13. Que, en consecuencia, sobre la base de los ante edentes expue tos y habiendo 
incurrido el prestador en el incumplimiento de las i strucciones im artidas por esta 
Superintendencia, en relación con la obligación de nformar sobre 1 derecho a las 
GES y de dejar constancia escrita de ello en el "Formulario d Constancia de 
Información al Paciente GES", o en el documen alternativo e cepcionalmente 
autorizado para los dos problemas de salud ya i icados; se es ima procedente 
sancionarlo de conformidad con lo dispuesto en el i 1 iso 2° del artí ulo 125 del DFL 



N°1, de 2 OS, de Salud, 1 que faculta a esta Superintendencia, a que en caso de 
incumplimi nto de instruc iones o dictámenes emitidos por ella, pueda sancionar a 
los estable imientos privad s de salud, con multas de hasta 500 UF, las que pueden 
elevarse hasta 1000 UF en aso de reiteración dentro del plazo de un año. 

14. Que, al re pecto, evalua a la gravedad de la infracción en que ha incurrido el 
prestador el porcentaje e incumplimiento constatado en relación con la muestra 
revisada, s estima en 200 UF el monto de la multa que procede aplicar. 

15. Que, en vi ud de lo estab ecido precedentemente y en uso de las atribuciones que 
me confier la ley; 

RESUELVO: 

1. Impónese 
fomento), 
Superinten 
GES y de 
Informació 
autorizado 

la Clínica del Maule una multa de 200 U.F. (doscientas unidades de 
por incumplí iento de las instrucciones impartidas por esta 
encía, en relac ón con la obligación de informar sobre el derecho a las 
dejar constanc a escrita de ello en el "Formulario de Constancia de 

al Paciente ES", o en el documento alternativo excepcionalmente 
ara los proble as de salud "Infección Respiratoria Aguda (IRA) baja de 
ulatorio en me ores de 5 años" y "Urgencia Odontológica Ambulatoria". 

2. El pago d la multa deb rá efectuarse en el plazo de 5 días hábiles desde la 
notificación de la presente resolución, mediante depósito en la cuenta corriente N° 
9019073, el Banco Esta o, a nombre de la Superintendencia de Salud, Rut: 
60.819.000 7. 

El valor de la unidad de fo ento será el que corresponda a la fecha del día del pago 

3. El compro ante de pago correspondiente deberá enviarse a la Tesorería del 
Subdeparta ento de Fina zas y Contabilidad de esta Superintendencia, al correo 
electrónico gsilva@superd salud.gob.cl, para su control y~ certificación, dentro del 
quinto día e solucionada 1 multa. 

4. En contra e esta resoluc ón procede el recurso de reposición, y en subsidio, el 
recurso jer rquico previsto en los artículos 15 y 59 de la Ley N° 19.880, los que 
deben ínter onerse en un lazo de cinco días hábiles contado desde la notificación de 
la presente resolución. 

ANÓTESE, C 

INTENDE TA DE FONO 

P-148-2014 Certific que el documento que antecede es copia fiel de su original, la Resolución 
Exenta /N° llO del26 de marzo de 2015, que 3 páginas, y que se 
encuent a suscrita por la Sra. Nydia calidad de 
Intende ta de Fondos y Seguros P de la 
SUPER TENDENCIA DE SALUD. 

Santiag , 30 de marzo de 2015 

MINISTRO DE FE 




